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Higiene escolar 

Sellor Presideute del Cuerpo )Iédico E scolar Nacional. 

Sellor Presiden te: 

He estudiado detenidamente el infol'me sobre nuestro Proyecto de 
Hcglnmento prese ntado al H . COllsejo de Higieuc por el sellor Pre
sidente de ía Sección de Higielle E~co lar de esa ilustrada Col"pOn\
ción, aprobado por é~tH, y pasudo eu vista tí. este Cll<lrpO por el ~'li· 
nisterio del ramo. 

E stimo atendibles la gelleralidarl de las indic,wiones apllUlados 
por aquella H. Corporación, pero nntes de tomarlas en con idera · 
ción, co ncept.úo oportuno oheervar que no es dable exigir de la re
glamentación de un servicio eomplica(lo--que recién se inici a '/1 la 
R epúl>li¡:a con escasez de element.o?, imperfectamente organizH( lo alÍn 
en suciedades adelantadas doude fun¡:iona con amplios recursos des
de hace algunos lustros, moderno organismo científico de vast.as y 
delicadas {uuciunes surgido á In vida COlIJO conseclIeucia \()gicu de 
los extraordinarios progresos realizados en los últimos ti empo 011 

el campo de la higiene colectiva aplicada al medio escolar, y que 
atraviesa al prese nte una etapa de portentoso y constante desnrrolJo, 
aunque recién en vías de iueipiente organización en muchos puchlos 
de avanzado progreso, sin haber alcólllzadu todavía, en sus uplictl · 
ciones pnlcticas, Id plenitllJ de s U desen volvimiento,- no es po ibl 
exil{ir, digo, de esa reglamentación las exce lencias y pelfceCh.llles 
de las legi slaciones relativas á in~tituciunes llegadas á In madurez, 
des pl1é~ de ulla larga y educadora experiencia. 

S u aplicación en nuestro medio e~colar , ha de pOller en transpa
rencia, ii no dudarlo, algunas inadvertencias, errures 1I1is1I10s, inelu . 
dibles en un trabajo de esa índole, imperfecciones que eEta 'rpo
rar ión será la primera en tener en cuenta, para atender á su corre(!· 
ci6n, proponiendu á su debido tiempo:;' la Superioridad, las moJi 
ficaciones aconsejadas por las irreel11plazables enseñanzas de la 
experiencia. 

N o j lIzgando oportuno extenderme en más amplias con si!! racio
nes, voy á concretarme al estudio de las ohservaciones formlllada á 
su respecto en el informe de la referencia: 
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AR1'íCULO l.Q 

Se Reon.lejn que se prescinda de inJicar en ese artículo el número 
dr micmhro!; Jcl Cuerpo i\1étlico Escolar, para no tell er que mo
Ui ficRr ullerionncnte el R eglamento. 

Est.a Corporación, atenta la amplitu<l d e las funciones que se le 
confínn, está plenamente persuadida d e lo reducido de su personal, 
y lo estllr6 ~eguramen te todo el que se dé cuenta cabal de esa cir
cun~ I :\ lI cia. 

El in COllsíd l' ra COl'10 mcramente transitorio el nílluero actual de 
eu~ lui elllbros, y abriga fundada esperanza de que lo, Poderes plí · 
bli c()f;, IIper,: ibiJos d e la singular importancia de sus cometidos, lo 
ruin ,11:i num entar hasta la cifra requerida, para que sea fact.ible la 
plt'ull realizaeión de ::,us fin es tendientes á elevar e l nivel d l' nues 
tru higiene e¡;colar á la altura que ha !l.lcanzado en Suiza y Norte 
Amér iea. A hora bien, esa eifra n o puede lllodifienr:,e ~11l0 por mi
n is ter io tlo una ley especial ó tic la ley anual de Pre~upue ci to, y 
como es elelllent.nl que las leyes aerogan los preceptos reglalll enta
rio)' , en ('U/IP I:O á e llas Fe opo nga n, e·s claro , que toda di ~pos i (:ión 
l ej! i ~l!\tlva q U fl alterara el perso nal del Cuerpo Módic;o E~colnl', de · 
rognrí'l ese ~1rlículo 1°, e ll la parte que especifica , 11 per,;olllll; de 
d onde St¡ deduce que aÚII euilndo el R eg-lamento fije la cifrn de cua· 
tro míemhroi' , eso 110 sería nun ca inconveniente, para que ella que 
Jura mollificada si n otro t.rámile, tantas veces cuantas el Pre~upues · 
to Iu alterara, 

C OII todo , no veo lncoll veniente alguno en que se acepte la in di 
enci611 propue¡;ta, y se e lilllin e la palabra !:uatl'o uol te:üo de ese al" 
tícul o. 

Ya que se propone co n ese motiv o la alteración de ese artíeulo, 
CO ll C(!¡JL(1O QPortuno que Re le incorpore otra modificación, en mi 
senti r, bnstnnte co nveni e lltn, y ella e~, la de agregar á la denomina· 
ció n da Cue rp o }[édico E sco lar, el término Nrw ional . 

8:i1l mod ifi r;;lció n ·3e jU3lifiell ncnb<ldHlllente si se ti ene presente 
que , \' 1\ es t.r. mi" mo Itl'.g lamellto, se crea n Delegaciones Mé,li cl\8 E~ 

colare>! ell 108 d epart¡\ lIlcnlO,; de campHu a, depend ientes d e es ta 
~orporl\(: i 6 11 , y que, l,njo OLru concepto, corno result,a de lo s fundu· 
mCllt-oii de su creauiún eua nd o la ~nn ci(¡ 1l del rrc~upue3to Gcneral 
de GllhtOF vigen t.e, y (h·l decre to del Puder Ejecutivo de 7 de agos· 
Lo dlll0U,'l q ue rfl j),lam IJn La ~\ I '¡ cUIl1 (j t.i (lo~, éstos son de carácter ge
JlC'JIIl , de íll do le nt1e- ional , ex t.!' Il ~ ivoti á. todas las cues tiones relacio
n ndil s con 111 h igi ene e ~eo l ,lr en el tNri ~orio de la República, y no 
li ln ilndob al llIuni ci jJ io <l B Montevideo, ó á su D epartamento: 5e tra
ta, pues, ele HIIH in~liLuci(¡11 de sig nificado naci onal, C01l10 lo es el 
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H . Consejo ""acional de Higiene, y no de fi li es meranH'nlp. muní 
cipal.t,\ · ó J epnr tílmentu les. 

Con vie ne <l:limi smo que e 11 c ircllll st;nneia eUll stc en ,' 11 (!cnOll1 illl1 
ei6 n ofi cial, at enci6n hnbida ;Í que la co mp let a () l'ga n i ~ lIlJi t'1fI tl~l 

8el' vieio Iédi co E scolar exigirá á HII debid o ticmpo, la e' ~\{'iÚl l UO 
Cuerpo,' léd icos E scolares é l nspectore;; Médicos ,F:~ e() l a r , Dep¡u
t a l11 e Il LHl e~, atl em:l,s de los Delegados que 80 proponen en el presen te 
R eglamento. 

Aeept.a rl as las preeiLada f! ind ieacione;; , el pri llH'1' p:lrraf" del ur 
tículo 1.' qued aría redaetu(lo en IOH ::; i¡!,"ui ent.e t.érm inoti: 

«Arl.ículo 1.0 E l Ullerpo Medico E~colm aciollfd es t.ará rn tl ll'l\
do en Mon tevid eo , y se cO lllpondr iÍ, de un Director, de miolllbros li· 
tulare,; , que se denominará n {édieo,,; Eseolares, y d e 11t\ Iniemh.·o 
honorari o que será el Presiden te del Co nsejo .. acional de U igieJH! " 

Impug nH el informe á e~tlldi o, eo n especial i J\ s i ' l~ nci¡, hl fn lLn á 
su cntend rr , de Ulla ind icaci6n preci8a en el R "glulllen f( l, l'ruativ 1 1\1 
examen ind ividllfll de los nlu ll1 no>; , 

En rca li lla" , en mi sentir, edil indicación sm ge con onstan ll,c1aridlld 
dcl conjunto de ;< u ~ (li spo iciones, y se c01l 8igna en furltl a uolori» 1:: 11 

el ar tículo 18, 
Con lodo , el que slIEeribe, es tima quc, dada la cxr:epei lIul impor

tancia de e~e cometido, es convenien te> cO ll signarlo, a ún en forma mÁs 
pr'.lcistl, y propone al efec lo que ee incorpore al nrLÍculo 3.", eomo j¡, 

cis o /. " . ..1 ;;iguien! : 
"r me! i('a r el examen ind i vid ual de los nltll11nOil , y co nfeCl!iVIlJlr lit, 

fi chas ~ani LlI r in il cO lTcH ponclientr.s ." 
E s ju - !.o ,lejar con, Ulll eill aq uí, que e, u in ,,~ecció lI ha ~i ( lo preci sll 

lIIell te ulla funei6n q ue ba prl'oeupado in tensllll lCn te Ít. es te ('u rIl \J ;
que la forlll a de dJ::;umpl' línrl n co n la mayor cfi cac.ia pOoib l , 1m sido 
motiv o de ll tll plios debat ell su "pno, en In" pr i lll ~l'lI s 1'>' ,-iPlles pe l' 
ella ee le iJ l"Hd a ~ ; que aprohadoH eRlá n ya lo modelo>; do f¡chut' 'a llj 

lllria >\ y de plani llas des tina (l a ¡l\ R ogi., Lro de eR08 eX Úl1lO lI() ~ , y ule
vad as pnra su impresió n á la D irceeiún G enerll l de I Il ,; lmc"i6" Pri · 
maria, [{esllelto e" lí , asillli :l mo, por la Corporaeiúll , q UlJ 10111 pronto 
como ella lenllill e las ill ~ pl'ce i o n es de los loeal ('''- ü ' ( :o l >ll'(l~ , !11tH!!' que 
es tará l' Ulll plida á fin de l cOI' riellt,e IlW;'¡ , pr<JcnJ.erá á lLol¡¡u'e¡¡c impor
tll l1 te COIl IlJ¡,ldo, 

Una vez que w neo: soja la indieaci í,n preci"n dI' (';\1\ in peccitH1 cl~ 
los a l um llo~ , e ~timo que conviene que igual d ieposición ' ad()pt.e COll 

la inspecei6n individual del pertiO lwl doeente, que esta CorpllrI\cióü 
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ha prncticado en cumplimiento de los fines de su institución, con el 
prop()sito tle comprf)bar "i exi~ten en ese personal afecciones <le earác
IRr lrull$misible que puedan ofrecer peligro de contagio, á fin de 
pl'oponer, en tal caso, á la Superioridad las providencias profilácticas 
acollsejad As por la higiene mOllerna. 

Ese reconocimiento no está tampoco consignado en términos claros 
y precisos en el Reglamento, y es á todas luces oportuno incorporar
lo á ase art.ículo 3.° que detalla las funciones del Cuerpo MéJico 
Escolar, 

Propongo, pues, agregar á eae art.ículo, como inciso 2.0, lo siguieote: 
"Praoticar anualmente el reconocimiento inJividual del perRonal do 

CelltR, á fi n de indagar las afecciones Je carácter transmisible de que 
!lIIS miellllíl'os pudieran estar afectadoR,» 

EH ei. informe del Honorable Consejo, se observa que en el inciso 
].0 (ahorll sería 3.0 ) de ese articulo se omiten a,lguna3 de la" condi
ciones que deben tenerse presentes en el estu<lio de los proyeotos ele 
locales eRcolares. Es ciert.o que se han indicado sólo las prin()ipales, 
COII d fin evidente de evitar la largtl, enojosa é innecesaria enume 
ración ue todos los requisitos exigibles para esa clase de oonstruccio· 
nes, pero no existe inconveniente alguno en que se agregue al texto 
de ese inciso, después de la palabrR ((calefacción», el término, etcétcm, 
on el cual quedan subentendidas todas las prescripciones higiénicas 
que se omiten de especificar. 

Propongo, pues, que se redftcte ese inciso agregándole esa palabra. 
La iudicaoión relativa al inciso 2." (abora sería 4. 0 ) del propio artí· 

culo B.o, es muy justificada. 
En efecto, sólo por ina(lvertencia, se ha podi,lo dejar de consignar 

en ese inciso que, el Cuerpo Mé<lico Escolar <lebe intervenir en la 
inspección de los edifioios escohtrf~s en uso. 

Tan es así, que esta Corporaoión está practicando actualmente la 
inspecci6n general de los locales urbanos y rumies del Departam!'n
lo, vasta labor que estará terminada para fin del oorrient<J l1Ies, y cu· 
yos resul tados se cOllsignan en minuciosas planillas impresas, las 
U08S del estado actual de 108 looales, y las otras de las reparnciones 
:1 efectuarse en ellos, planillas que se elevan semanalment.e á la Di· 
rección G enel'al, y que serán motivo adernis de una l11emoria que se 
formulará. una vez terminada esa inspección. 

PrOPOngo, pues, que se redacte eóe inciso 2.° (ahora 4."), en los tér
n1Íllo8 siguientes: 

«Informar de las condicionei! higiénicas en que se enouentran tOi! 

actuate-s iocales escolares, y los edl(iC'ios q/te . , . », etc. 
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ARTÍCULO 4." 

El informe á estudio impugna la creaci6n de los Delegados Ji ·1 
Cuerpo Médico Escolar en cr..mpaña, propuesto en el artículo 4.". 

Estimo que esta Corporación debe insistir en la conveniencia de 
esa institución. 

Bien puede ser cierto que, no todos los médicos de campni111 e 
presten al de sempei'ío de esos cargos gratuitos, pero no es menos cier
to que algunos colegas competentes y dignos lo aceptarán complaci
dos, ofreciendo á su patria y á la noble causa de la enseñanza popu· 
lar el contingente valioso de su eonCl1l'SO abnegado. 

Sin duda, es principio de sana administración púhlica, que el E La
do en general debe retrihuir los i'lervicios que le presten, pero es tam
bién noción de mNal colectiva, que no debe pxtremarse ese pri ncipio, 
á punto de no justificar en muchos casos, un llamado al concurso Rl
truista de los ciudadanos en pro itel bien común. 

Pocos ó muchos, los colegas que Rcepten coopernr en esa forma á 
la gran causa de la higienización escolar, ellos prestarán un posiLivo 
servicio al país, y no me apercibo de ningún fundamento atendible 
parR rechazar ese útil concurso. Epoca vendrá en que será faclible 
organizar ese servicio médico escolar en los centros de cam paiÍa , 
bajo una base económica equitativa; en tret,anto, adapt.líndonos á lna 
circunstancias presentes, procede, á mi juicio, impilmtarlo, I\unqne 
con deficiencia, confiando en las abnegaciones del Cuerpo Médico 
radicado en los Departamentos . 

ARTÍCULO 10 

Con motivo del artículo 10, que establece sólo dos VltiltllS semana
les de inspección, se hace al Reglament.o el cargo de atender con 
exceso á las tareas burocrát.iclls, y con deficiencia á la labor de ins ' 
pecci6n escolar. 

Si la relllidad en la práctica correspondiera al texto lle ese nrtículo, 
la observación tendría hasta cierto punto algún fundamento, p ro 
la realIdad es que el número de visitas semanales pract.iead l\ por 
cada uno de los tres médicos escolares que no hall estado de t Ul' UO de 
servicio en el consultorio, ha sido, y continuará siendo, de cuatro á 
cinco, lo que equivale entre todos, á doce inspecciones escolares semu
nales como mínimo. 

Se impone, pues, la Illodlficaeión ele o~e artículo, adapt,ál1!lol tJ á la 
labor que se realiza por la Corporación, y estableciendo, por lo LIIOlo, 
la obligatoriedad de cuatro visitas semanales para los médioo que 
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no están de servicio en el consultorio, y digo cuatro, porque los días 
esoo lnres no son más que cinco por semana, y deduciendo uno, que 
corresponde al día en que el Cuerpo celebra sesión, quedan cuatro 
)1118 hábiles para las visiLas escolares. Bajo otro concepto, pllra darse 
cuentn de que no es la labor de inspección escolar, la que será de· 
ficien te con sujeción á nuestro proyecto dp- Reglamento, bastará re· 
corctfl l' que de acuerdo con sus preceptos, el Cuerpo .Médico Escolar 
t.clldr!'Í entre sus cometidos, en el departamento de la Capital, y sólo 
II Jo que á las escuelas públicas se refiere, la inspección individual 
d~l personal docente (como 300), el examen individual ele la pobla 
ci6n in funtil escolar (asistencia media 18,000), la iuspección de los 
locR les escolares (86), los reconocimientos indivielualea para exáme· 
lIe<;, concursos, licencias, etc. (algunos centenares en el curso del 
al'1o), etc. 

Propongo, pues, que se redacte el 'inciso 7.° del a1'tículo 10, en los 
términos slguient.es: 

.Practicar cuatro visitas ele inspección por semana, ele acuerdo COII 
el orLículo 14 y siguientes.> 

ARTfcULO 27 

E~toy de perfecto acuerdo con que la indicación de los plazos es
t.ahlecidos en el art.ículo 27 para las afecciones infecto contagiosas. 
deben concc,n!arse con lo estipulado En el artículo 89 del Regla
mento de Sanidad Terrestre. 

Ese artículo fué corregido en el sentido expuesto cuando se dis
cuti6 en el seno de la Corporación, y sólo por error, nI recopilar los 
upulltes de las modificaciones que se le incorporaron, pudo persistir 
redactn do en su forma primitiva, lo que se explica pl.rque no fué 
pueslo en limpio por la Secretaría de la Corporación. 

tent.o lo expuesto, flstimo que la primera parte de tse artículo 
debe ser redactado en los siguientes términos: 

Los niDOS sobre que recaiga la prohibición establecida en los dos 
l1l1ículos 11 11 teriores, 110 poddn ingresar á sus clases, ni ser Ullmiti
dos en otra escuela, mientras no ju~tifiqllell por certificHdo médico, 
quo lodo peligro (le cont.agio ha desl1pareciclo, si se trata de las 
afeociones á que se refieren los incisos 2.0 y 3. 0 del artículo 24, ó 
oulrelll l1to que no hayan transcurrido los períodos que á continua
ción so expresan, contados desde el día de la desinfección final, Ei 
elhu' están comprendidas en el incidO lo del mismo artículo. 

Lo demás del flrtículo corno está aci.ualmente redactllllo, pero su
llrimiellllo el párrafo: • E~tos períodos deben contdrse dedele el pri
mer día de la invasión del mnl». 
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ARTíCULO 45 

El informe no encuentra justificable la revlslon de los certifica
dos de vacunaciún, estr.blecida en el artículo 45. 

Ella responde, tiin embargo, :í. una Rentida necesidad, cual e~ la 
fiscalización de eS08 certificados, que corresponde al Cuerpo Médico 
E scolar, cuando menos, en lo que se refiere á la verificación (le si 
eS9S atestiguaciones corresponden á Gica/rices características. 

Est,imo, pues, que con\-iene mant.ener ese artículo. 

ARTíCULO 47 

E"e informe entiende asimismo, que no reporta beneficio ev idente 
el Registro alfabético de vacunaciolles y revacunaciolles, establecido 
en el artículo 47 del ReglRmento, que recflrga las tareas del mlles
tro, y que corresponde á la Oficina de rn~pecciólI MéJica. 

Sin embargo, esa disposición reportada desde ya, el beneficio con
siderable de que ulla vez anotada en ese Registro alfabético la va
cunación ó revacunación Jel alumno, é3te y su familia no serían mO
lestados anualmente, ó en caso de cambio de escuela, con exigencias 
de nuevos certificados, t.en(!ría la ventaja de representar un con trol 
eficaz de la forma ell que se cumple el precepto de la obligatol'ieul.d 
de eSOR certificados en el me(Ho escolar, é import.aría la base pel'
fect.a Lle la estadística de la vacunación y revacunación de 11\ po
bbción escolar de la República. 

La molestia que pudiera originar al personal docente ese Regisl,ro, 
estaría bien justificada por el significado de sus beneficio::) muy opro· 
ciable~, y bnjo otro concepto, no sería por cierto abrumadora: parn 
convencerse tle ello, basta recordar que para cada alunlllo el R gi ' 
tro s(¡!o exige la anotaciúJ1 de su nomhre, edad y vacunación ó re ,'a
cunaci6n, y como esa dntiticaciólI ha de eonRignarse en libros impre
sos ul efecto, será necesario escribir solo: nombre, apellido, cifra de 
los ulíos y ulla R 6 V, si revacunudo .) vacunntlo, y un signo lIegnli
vo en caso contrario; en total, dos palflbras, una cifra y un signo. 

En r:uanto á la Inspección Médico·Escolar, es de toda evitl 'licia 
que carece por ahora del personal y elementos indispensables pura 
hacerse cargo de la centralización de todo lo cOllcerniente á la vacu
nación escolar, corno se propone en ese informe, en disconform i 'lllu, 
por otra pfll'te, COII el concepto que se emite en ese mismo docu mnnlo 
acerca del recargo que ya peSR sobre el Cuerpo Médico E~col ar. ti 
tareas tle car:ícter burocrático. 

Bajo otro concepto, 110 debe imponerse á esta Corporación un co
metido que ella no está, al presente, en condiciones de cumplir. 
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Conceptúo, pues, que debe mantenerse ese artículo. 
En cuanto á las relaciones médicl\s y escolares, estimo que están 

bien contempladas en el Proyecto, y en todo caso, la práctica reve
lará si existe ó no conveniencia en modificar en el futuro la forma 
propuesta en este Reglamento. 

Ea cuanto creo deber informar. 

Mont evideo , junio 12 de lOOn . 

AI·tU1'O Be1'1'O. 

Cuerpo Médico Escolar Nacional. 

MOllteyidco, junio 12 de 1009 . 

Aprobado el informe, elévese á la Superioridad. 

MARROCH¡';, 
Presiden ic. 

redro li'el'1'al'i Rarníl'e:t , 
Sccrétarío . 

Higiene Pública 

Concurso (le aparatos tlesllolllnatlol'es 

TIfIl'ORf>JE DI'l LA INSPECCIÓN ClEN'rfFICA DE LA DIRECCiÓN DE 

8ALUllRlDAD 

Montevideo, julio 10 de 19m. 

Señor Director: 

Al concurso de deshollinadores promovido por esta Dirección por 
decreto de fecha septiembre 22 de 1908, han sido presentados por di
versos fabricantes 24 apúatos que, sometidos á los ensayos necesa· 
rios para determinar el grado de eficacia de cada uno de ellos, han 


